
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
             Bogotá D.C., tres (3) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

                 Proceso No.: 110013103037-2017-00500-00 

 

El abogado demandante JORGE ALFONSO DE PAZ RINCÓN, apoderado de la 

parte demandante allegó las fotografías de la valla; sin embargo, no son 

legibles y tampoco están completas, por ello no se puede verificar su 

contenido, por lo que el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO TENER EN CUENTA las fotografías de la valla, allegadas por 

el abogado JORGE ALFONSO DE PAZ RINCÓN. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(3) 
 

 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 73 hoy 4 de diciembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 


